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PRESENTE . . 
•' ';! .. ' :',. .. ,ASUNTO:Ücenciá Ambi~ntai.Onica 

.· :BITÁCORA: o9/LUA008 7/04/17 

En atención a la solici~ud ingresada a esta Agenci~Na~ional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del .Sei::tor 'Hidrocarburos. en lo'·sucesivo la AGENCIA, el 
día 11 de abril de 20ll y turnada para su aÚ!r•d6n a la Direc~ióil General de Gestión 
Comercial, ad~~ritá a la Unidad de Gestión,Sudervisión,lnspec~¡ón y Vigilancia Comer~ial, 
por .medio del éual. én su,carátt¡;"r de iepres~nüinte k!gal del eitablédrniento CENTRAL 
DE COMBUSTIBLESRCP;SA.DEC:V;.ÚiTAéJÓN DE SERVICIO lÍ372. con ubic'<Jción 
en CARRETERA VtLLAHERMOSA-NACAJUCA ·kM, iz+soO: colONIA SALOYA .1• 
SECCIÓN, MUNIÓP,IO .. NACAJUCA,· ESTAOO DE TÁBASCÚ, CÓDIGO POSTAL 
86 no;en ,lo sucesivo el REGULADO. tiamitÜ:kéncia-Ambi~ntal Oriica CLAU). Una vez 
evaluada la informaciónprJseiitad_a.y· · · • · · : ,, ,>.' · ·' , . 

l. 

11. 

C O N S 1 Ó.E-R AN b O 
.. .... ··-

• ', ,, ' : ' , ••• ' • • ' ' •• • ,1 .• -~- ' .·' ' ,•, ,. '.. " ' :.···· '• •. , ,.· '' ~ .. 

Que ésta· Dirección Géneral de Gestión Comercial e$ compeiénte para revisar. 
evaluar.·y¡-es.olver.sobre ·la· Licencia Arnbientai:Onita solicitadj! ~po'r ei··REGULADO, 
de conforrnidad,_cbn lo dispuési:o en los ardélilos 4fracdón'X,XVII y 37 fracción 
XVIII del Reglámento.lnterior,de laAgencia Nacio~áiJJ~,Seguridad Industrial y de 
Protección al Medió.i\ITibiehte:del s'éctor Hld~ócaibJi·dt' :. .. · · 

.. ·: .·.'.i ....... ,., ., ~-··. ,, .. 

Que el día 11 de abril de 26'1 ise'r,ecibiÓ'eÓ la AG~NCIA, la soli<:itud de licencia 
Ambiental Única para el establecimiento CENTRAL DE COMBUSTIBLES RCP. S.A. 
DE C.V .. misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0087 /04/17. 
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Ar1o del Centenario de la f'romu/godón 
de lo Consriwcion Pollrko de los fsra<los 1Jni<1a1 Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con tos requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora OSI/LU;:\008.7 (,04Al'Z,; .'Ji: 

Por lo tanto, con fundarl1erit;\~n\lo~·i'ttrttJds \j.~\rasaiªp':al.)4,.$ fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la' Agencia Nacional de Seguridá'd-lriowstri~l 'y·. de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburps; i 1 o. y J 11 B!S de la Ley Gene'rat del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Amoie'rite;· A frád:il)n ,XXVH y 37 Jracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agen~ia Nácion'á( de SegÚddad-lrldustrial y de Protección al 
Medio Arnbiente del Séctoc.Hidrocarliur6$; •6. ·1.6. 'l7·;sls.aparta<.1o A) Fracción VI <.1el 
Reglamento de la Ley Gentiral der Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención' y <:;oiltrol. dé ,la Q:jntarr\il1a~iób qe)a Atmósfera; además del 
Acue_rdo por el que se reforrn<¡n y adi~ic:man . div~rsas :·disposidónes , al diverso que 
establece los .procedimieqtOs para obtener la licenci;¡· ambien~al única, mediante un 
tráitiÍte (111iCO, asl como la actualización de la iliformáCiÓn. de'· emisiones mediante u"na 
cédula de operación anual, publk:ado ~{ n de ,at¡ril .de 199?, asf·cónio las .dem¡\s 
dispOsiciones quereslilien aplicaoles.-esta pire~ción•Generat.de Gestión Comercial; , 

• • • • •• • 1 ' • • ' • 
• •, ·' • ( ' 1 ~ ·, 

. • . · ·. .R·É:s·úi:tY·E.'~. _ , .. , .. ,¡ 
PFÜMERO.- Tener por· cumplidOs los requisitos, técnicOs• y·legales ;prese8tadosipor: ,el 
REGULADO para tramitar '/Obtener la licenciaArnbie;ltiilÚrtlcil;> · · · 
SEGdNDO.- OTÓRGAR ~I,'RE(ilJL/\Dóla. . . \ ', ... · <;:~<:·<. ,' ,,,, 

...... ·.r.: ·' ·· ..• •'' ·."_"c ··.::, ·';·::>~· .. ~.~ ·.·'.::· 

.; __ 

La presente Licencia Ambieiital única c¡u('l)a;sujeta¡¡l cUrnpliri1itfn!o de las siguientes 

CON D tt'i·ONA N TES. . < •... 
La Licencia ampara. é1 fun~Jonami¿nto .Y •la "()peradón d~l'>.es~ablecimlento 
denominado CENTRAL DE, COMBUSTIBLES RCf', s:A. DE''C.V., E.S. 12372 con 
ubicación en CARPJ'IERAoVItLAHER(v10SM:l.t)CAl'ú0AÍ<M .12+500, COLONIA 
SAI.OY A 1' SE CCION. 'MbNICIPiO Ni!<CAJUcA, CóÓIG6ÍlOS TAL 8 6 2 2 O, ESTADO 
DE TABASCO. que se dedica a l.a é9merc,ializacion de gasolinas y diésel. con una 
capacidad instalada de suministro anual de 4,349,369 litros de Pemex Magna, 
1,577.152 litros de Pemex Premium y 154,232 litros de Pemex Diésel. El 
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Av. S de l"'l.!lyo No. 290. Colonia Sun loten.2:o Tlaltcnango. C.P. ll2 W. Delcgaciórl Miguel Hidalgo. Ciudad de México. 
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establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la 
Tabla 1 del presente. 

,. ~ '' : ·.' ' '' ' ·: ' . ' ' . '' .. :· . . 
···-~-j 

11. La presente Licencia ··Ám~iehtal .Onic~ se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubkadón o de actividad. según le fue autorizada. Si 
es este el caso deberá soliciúwuná inuévá Ucenóit ·si existe cambio de razón 

.. ··.social. aumento en la capacidad •.dé .almacenamiento. cambios de p(oceso, 
· ·,ampliadóti de instalaciones o la.genera2ión de.nuevos residuos peligrosos, 

•' deberá pnisentarla solicitud de actualizacion a l .• ~s condicicinarttes respectivas. 

111. . La Licencia ·eS intcahsferible a otro~ ~sJablecimientos y se otorga sin perjuicio de l~s 
autorizaciones, permisos yregis~r:os.'que deban obtenerse. de ésta u otra autoridad 

>,competente. · · , ··. · · - ' ' 
.. '' ',,_·, .. ·. 

IV.- .• ':n REGULADO, hasta en·tahto oos~:errütan lirteatriieot0s, directdces. criteriús .. u 
,:-~ :.:·.,-_ / ' . . ' ' : ,. · . .'• : ' >· :' .. ' ' ... , ,' ·' \ >: ••. ' : • • ' 

•.··. \otras dispositiún.es aq\i:linistrativas de carac~ergehéral:pór parte d.e esta AGENCIA, 
).deberá rerriiil(a lá Secre.taría de Medio Ambiente y Redirsos Naturales su Cédula 

.. )de Operación Anpai'ér,lloi;' térrr~irlps yige'rités,estáblecidos: a partir del ai\o.-2.0 18 .. 

v. !\/..sirnismo el R~GULAÓo,;:deberA e~.tirí,~{,y rep~;tat.;·~~ ·¡a_ Cédula de Qpiúaclón 
·anuaLi:.orrespoi1diente, conforme ató estahlecido '"n el Articulo 20 del Regiámento 
de ia LE; y General dei.EquilibrioEcológii:oy la Proteccioii aiAmbiente tú1 materia de 
Registro ~e Emisiones yTran'sferéhdii de Contarriiri~ntes. las emisiones de los 
COntami(lántés a la <itrnósferá,hidroi:arburostot<iles. bence~o;·t~lp~no, xileno y 
hexano. derlvadas.de la opei<lción de Jqs tanques ~e ~~ríi~~~oafnlento y los 
dispensadi:is·dti! gasolinas. ...... < · -

:· .'.:·';". , .. ,.:::.'·''·'.:.::·:··;/~;,:j···.:;:..:.:·,·: .. í' .1.:.'•·''.',\' ·~. '.:· ·. ',•, ......... ,,::·:::<; . .__: ....... : .. ·::>:.:>'"·'', ... ' 
VI. El REGULADO deberá'cympllrcon loestabl~c!doen lo5ar:t1culos 13 fracclon 11 y 17 

fracciones 1, 11. VI. VIl. Vllf.,Y'IX del :r~eglarnentb' de 'la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Atritiiehté en materia de Prevención y Control de la 
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Av. S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo TlilltM~H'lf.;O, C:.P. 11210. {)el~gaclón Miguel Hidillgo, Ciud<\d de Mhk:o. 
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1,.\ i\¡:~·,d~ N.1cior1a! d~ Sr.:¡¡tJriJad 1fufu~\fi:tl '1" !,Ji~ Prm'('(.~iQn ~~ M~dil'i Al'l'il,il:l\1~ d~l S~~tol t·r.dtl;l~.t>z\¡t¡rr'~ t;¡m!.#zt ltti1ir.;~ ~~ ;J.cr~ni.'IW "¡',HA" 
y 1as tlill:t!Ji ~~~ "A~(.'nd:>. J~ <;t;~..,tld~il. r.11~·1.:\>11 >1 1\,nllil)tHe· (0;\\C p,lru: dt~ ~~~ ili~l1\'i\1,lll ;..,~Jilttr i11P·ll 

l 



SEMARNAT 
SECRETARiA Di:! 

MEDIO AMIUfiN'f'r. 
Y 1-\.t;CU)I:SOS Nfi1'Uli\I.~.S 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13521/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Año del Centenar/o de la Promulgación 
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Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexic:anas vigentes que 
les sean aplicables. _. _ ._ .... 

VIl. El REGULADO det><:ril d;l.r",C()r¡'¡pll[11i~nto al Ar:c:iculo ~()9 pis de la ley General del 
Equilibrio Ecológko"¡,yf¡¡¡'"f.i0te2dón al Ariitilieiite Y/~iJq{Artí.;ulos 9 y 18 de s1.1 
Reglamento-· .en riiateriá de Registro de Erriis'ioJ'jes· ·:.y' ;r,ransferencia de 
Contaminaptes, ,cuando existan.emisioiies:.·o· transferencias de·-c-óntaminarltes y 
sustancias que. se enc:uentren 'list.adas:'·y,'q~e. cumplen el umbriú de reporte 
establecido- en _la Norni<i'>ófidal MeJ<ii:anaNÓM~i6ScSEMARNA"f,,20l3. la cual 
establece la lista' de S~\Stah~ias SUjetas a r¡iport~ pa¡a el registro d~ emisiones y 
transferencia de coqt<~minaiites~ en este ff\ism·o orden 'de ideas. se deberán 
reportar las erMiMe~-rúgiÜvas cprrespondieiltes> · · :· ., · · · ·· ·. · · · 

VIII. El REGl1LAOO deberá··~jGstár~~:de 1~aner~ ~ei'rnanerite y en lo que corresponda a 
los. térrninds,.condi(.jonantes' y/o recornl'indilCi.ones' asentadas et:l la·autorizaci6ri,en 
materia de Impacto Ambiental y Riesgo, con·iiúmero de oficio SERNAPAM-SGPA
RIA!O 3 9/2 0.14 .qe.Jecl);¡. 16 de julio .de.2 O~· 4. 'expe,dida po,r la'$ub$eCI'etaría. de 
Gestióry para la Pro~e.:¡~i\(ln,':A.mbienta!·"dé:·-!a· Sedé~aría de En~r~ía, Ré\;ursos 
Natura!esy Pr()tecciónf\rnbier_:¡t,al:, · . '\\\\' 1 • . · -· ., . ·_ ·._ ;' . .·•. ,: . 

IX. · El REGU.LADO, en d~~ de .paroi programado~ .por· maiit~nimientO: de, la instklac(ón 
.. : - 'qu,e impliq0en ~esfogl¡E)SQ erliisionés á la'atr)iósfe(~~;q~qe[~ ga"r avi~Ó por ~s\ifitO a 

-esta AGEN<;;JA por·lfi"J'e~o~,co~ 10 día~ ~;lbiles:A~·Antidp<jtión .informando las 
medidas de seguridad c¡Ue.$érai"i lmplementaªil!s;pa,(a evitar riesgo~oper¡¡t:ion'ales y 

-·· kirit¡ientales. En· ei-·t'!so-:de?pai'i?:i" circunst~hbalh;:et R~GULAo:b.d~berá:ilaf:·áviso 
de manera inmediata al~s'dependencias de,Proteécióh:Civii correspondiént~,i·· 

::.'·<·.: .. :· .. ·. ·· .. ··,. .. ,: .. :::~:-:·' :: .... · ' .' ,,.,,.,,il'(i::<: .. ·.:.·:>· . ."•, , .... ,. ... , ·... ··-~-::¡ ·r.. ... ~_:._, ..... _;;.. ' 
X. Pai·a .el_/taso de. p;:~tos. programados _•por_· nvmtenlrntento·, el REGULf\0.9 deber a 

impl:emeht.ar las mejoiés·.práciiéas para rriinirriizar.l_as emisione~. de ci:Jiiüiminantes 
a la atmósfera. hasta ·en~tanto no se emitan:lineamientos. dirécti·ices, criterios u :· .. . : ... : . ,; .. . • • '; ' ' '·. .. . ' .,, .. , .. ' ·-~ . ' .'' ·.• ,,· ' .... ·> .. ) 
otras disposidone~ ,adminlstratiQªs de car~ctd'general por p¡¡.r.t.;: o~-~m AGENCIA. 

••,,. .. . '. .-.·.··· . . . . 

XI. El REGULADO déb(!r~~;re.aJi~ar acciones de mar]t!li:1imien¡ó periódico a los equipos 
indicados en la Tabla ¡:,di. ia' present~. iylism~s:~~_e'i;l~t¡erán registrarse en una 
bitácora de operación·'que'~erá susc:,eptlble ~ ser-v~rifltada por esta AGENCIA. 

XIL El REGULADO deberá participar eri los planes de contingencia que instrumenten 
las autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se 
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presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas .. 

XIIL El REGULADO deberá llevar \una bitikora ·d.e operaciófi, mantenimiento y de 
supervisión o rnonitoreo, He su sistema tontrair'lcendioy·de detección de incendios. 
en la que se •incluyan eqUipos. líneas, dispositivos ,; ir1strume11tos de control, para 
verificar la ilitégralidad de sus elen,1entos: · 

XIV. El REGULAQ6deberá ganintizar ~l'cun:iplimient6 de lo .establecido en .el articulo 
34. Bis del Reglamento de 'la ley.General pára la Prevención y Gesti6n lritegr~l de 
los Resjduos, <~SÍ comb en la NOM~161"5EMARNAT-2011, queestablece los 
criterios para daslfi~ar .a.los Residuos. de. Manejo Especial ·Y determinar cuales 
están sujetos a Planes de Manejo; el li~tadci de los rnismos,.elprocedimiento para la 

. inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para 
' la formulación de los planes de manejo. ' ' : .. ' . ·. ' . . . ·. : . . . . . 

XV> ti,REGULAÓÓ det;,erá gar;mtizar qu~ ei maneJO dentro yfuera:d~ sus instalaciones 
·de los residyospéllgrosos: Lodos Aceitosos l;P200Ton/año, Plásticos a Base 
.de Nitrgcelulosa inflamable. 0.14Ó't6.n/añ6, 'lodos Provenientes de trampas 
de coinbustiblé O,:Q?~·:Toh!añ.o, que genera' cumple con lo establecido en los 

, Artículos }SI,)SlBis:' lS 2. 1·s2. Bis.~~ iaL<'y·qenerai dei.EquilibrioEcológico,.y la 
Protección al Ambiente, a los Artículos aplk:ables de la, Ley General para la 

· >Prevención .Y Gestión Integral. de los Re'sidqos, • sU Regl~rriE'!lto ·y. a las Nr;wrrias 
Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en lama tena · . ·. . .. · ... · .· .· .· . · .. · .. 

xvt.)~Í;RECULADO .. deber(garantiz¡r. el•··~l;rhpli~li~ntó,.delaftí~úl~ 3 s del Reglári1~nto 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,en el cUal se 
establece el prO(f'.climientO. para la. identificacion de lO$ .n'isiduos ¡::¡eligroSO$, asÍ 
coriiodelos articUles 43 y 45 deiReglamenw.de latey.Generalpara)a Prev~nción 
y Gestiónlrjtegral de lo.§· Residuos. en elcaso.de que el REGULADQ·genere nuevos 
residuos qu{por sus características seal1 con~iderados peUgrcisci's·según la NOM-
os 2-SEMARNA'f;200S.deberá actualizar su Licencia: ·. · •· · ....... ' 

XVII. El REGULADÓ dcbér~ gaf~i'itliar qüe:el'almacénáifi¡'~f1to:de los residuos peligrosos 
generados dentro de su estableéimielltó.cÚi'npl<i:c:im.lo·éstablecido en los Artículos 
8 2 y 8 4 del Reglamento de la Ley Génei'al para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 
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l11 Al)cr.ci>l f'lil'(.i!lfl;r\t1:': S~;wrrili;j¡\lm.lvmi~l y de: Pt~t~f..;-16!1 ill M¡r<J!¡¡ "n·thio:tlt(~ d~l Srctor Hi{lroc::ubum~ \ilmbi'.!tl utilin t~l oWÓ!tir1'0 ''1'1\f,A"' 
"( 1,,~ ¡i:o\;¡l;¡tj,, "A~t:;!\~1¡~ I.IC $~¡:¡',.11'lo1~1i, ~•lrrr~.i.'t y Amhir:n~r:· CQillQ parte ~:k ~tJ (;J¡¡m;IJ,1d i•l~\1(\•(!;¡,,,\\ 
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SEMARNAT o ~G~E~U~, Sli:CRf.:TJ•..ldA. DE 
M&OIO .\MIIIEN1'E 

Y R.ECUit'>OS NATURALES ENEA.GfA '( AMB!EN'rl:~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerdal 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 S 21/2 O 17 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2 o 17 

Afio dt~l CetJt~m~tio tJa: IQ PtUf'l'l~riuoci6tl 
de Jo ConsUr;ución Poltb'D de los fstado.s Unidos Mexicanos" 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente 
autorizadas para el manejo de lpsresiduos_peligrosos, según lo establece el articulo 
46 del Reglamento d_¡;: l<:üe'y Gener¡(l,para, l<:tP.revención y Gestión Integral de los 
Residuos. --. ' "' · · --.-. _____ ,.:•_,'.·_, __ -_· __ ,_·. _;:· ..• _. ___ : 

·), ~ '~'. ':;~"' ./ .. :, , .. , ,-~ /i~(-,, 

XIX. El REGULADO en la opéración y funcionamientÓ d~ su .establecimiento y sin 
menoscabo a lo aqul fijado. deberá sujetalse'a·todas las 'disposicionessefialadas en 
la Ley' General del Equilibci_o EC:ológi66·. y la- Protección ' <1F Arnoiente y los 
Reglamentos que de ella ~~derivan. asítoinoieiiJás' Normas Ofidáles Mé.xic¡¡nas y 
otros iostrumento~ jurídicoS:aplicables a las aCtividades del mismo ' . . 

XX. Elincumplirnier'lto:ded~s_coridicici~~ntes fijadas e~· est,a Lic:ent;¡¡,Ja Ley. General del 
Eqllilibrio Ecológico '/la ProteC:ción al An1biénté;-laLey Gen~ralpara la P1'evenci6n y 

'· GestiónJntegral de: tós'Resíduos y los" ,Rfiglamentos que dé ellas se derivan, así 
· como en las .Norma,s Oficiales- Mexicanas y'otros,'instrurnentos jurídicos vigentes 
• qu_e sean aplicables a la operación yfyncicin;amicinto del establecifÍ:¡iento. así como 

. 'Ja" presentación· qe. quejas en forma justificáda y reiterada>o 1~ ocurrencia . de 
eiientos que porigalt <ÚLpeligro ioi: vida hl.u'tlaha o que· ócasiÓneh' daños al rriedio 
~mbiente'y a lps bie.ri~s partic_l!l.ar~s, 0 na_ciq'q¡¡l~s;: P.Odrá ser'~.;~néiora,do por pqtte 

. _ de la AGENCIA, de c:ohformidad.cen las ¡:(i~posicioóe5 aplicables. ' ' : • : ,· · · --
... ··_ .. :.-.:">·. .. ', · ..... ·. ·.' . --·::.·:~·.,'. '·,,,·· •. ·,;,··._-..: .:: ·:,·: .. ... ··_...; ... ;,''·· ... ·.·• ;\, ':~ ·.:_:; ::','''. ·,', i .'' 

TE!l.C::ERO.- Notificar a· C. RICARDO JORGE CÁ!-OERÓI{ P_RIEGO,- ~n: nipn:sentación del 
estal;l,le.~ímiento CENTRALi DE COMBUSTIBLES:.~C::Pi S:A: DE C. V;¡ Í!il·pres~nte aellerdó 
de' conformidad c::on el articuio 3 S de la,LeyfederáLdeProcedimientÓ Administrativo. 

·::~;: .. \';·J,,.:-·.; ... ·· · ·, ·.~ :·,' 1 .·, ·· '•··';::¡:_·,::··.:-:-::::.-;:· -~;''\ ··r •···, ••··'• 1·,_ ,.,:· 

ATENtAMENTE ' - ' ,' : .' '-'• ELciíR<Ei: ··.···· .. . ... 
S. AL VARE;?; ~OSAS , ....•. _.·· ••· . _ 

"";'}i!-J1S<lJ,CSI)P~/Jie..dí:LD.~I lqs mpjas decoo(xjmjenro de e5re QS!m[Q 5!lll [frDjtjda:¡·ylg.eJeqróojm 

f"g. Cillrlos s.uv:u:!gt d!ll R~s~~~~ ~;,n~~~~~~~-;:..-q¡r~~r.Gr ~g¡~Y~f"9"d.Hll.ASi~;;;.>· .. . 
8!01, Ullse!!i Cardllna Torres.~ k fe di} Uf\id-ld rle' G~stl.Ónlndumral-, · . . . . . .• . . . 
Bitácora: 09/lUA0067/04!17 GF-R 
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la A¡;c!'ti.a f4<~(i~lli~l d~ ':i<:'<',tJfi¡1;l\"l !i'ld!.l:>rfiat ~ .:l<! ¡•,·o\é(~ilill ,)1 MNlio A!Yf\¡l.;>rltll d.;o! !;.¡¡eV# HJ~iOI:.\1\..IIJ!'~~ t,)lllb,,),¡ ullli!,\ ~~ ;¡(.t{i,·¡,m.;¡ "AHA• 
y l.'+~¡~.¡!:¡(¡(;¡~ '·Agtli\~l;~ t.ll: .!i¡•!}.illli.)~<Í, (1\I!I¡(Í•\ y 1\,¡,hl<.!illi:" ~tmu .. IJM!t.• U~;~ '111 l;kniit!,ld in~~¡t\ll.i¡t•t~~~ 
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